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ACUERDO No. 17
Ab¡il 22 DE 1999

Por el cual se redef¡ne el área operativa de Bogotá y se crea el árca operal¡va
Paraíso - Guaca

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resolución 8{103 del 2 da
febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la Resolución
CREG y según lo aprobado en su reun¡ón Número 93,

ACUERDA:

PRIMERO: Redefinir el área -operat¡va de Bogotá de acuerdo con lo consigando en
el documento "REDEFINICION AREA OPERATIVA BOGOTA Y CREACION DEL
AREA PARAÍSO - GUACA. D¡rección Serv¡c¡os Complementar'¡os. Gerencia Centro
Nac¡onal de Despacho. Resumen ejecut¡vo del documento ¡SA UENCNO - 99 065".
Medellín, 9 de febrero de 1999, anexo al presente Acuerdo.
SEGUNDO: Establecer e¡ área operaliva Paraíso-Guaca, como se def¡ne en el
m¡smo documenio

TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha
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